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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 23 de mayo de 2012, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del servicio Andaluz de salud, que modifica la de 17 de abril de 2007, por la que se inicia la fase de 
provisión del proceso extraordinario de consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas 
de Pediatras eBAP, dependientes del sAs, como consecuencia del cumplimiento de la sentencia que se 
cita, ejecutada por la Resolución de 20 de septiembre de 2011.

Habiendo recaído sentencia de 18 de mayo de 2009, en el recurso núm. 52/04, dictada por la sección 
Tercera de la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía, sede de 
Granada, ejecutada mediante Resolución de 20 de septiembre de 2011, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del sAs, cuyo cumplimiento supone la celebración de la entrevista prevista en la fase 
de provisión del proceso extraordinario para la selección y provisión de plazas de Pediatras eBAP, convocado 
por Resolución de 8 de julio de 2002 (BoJA núm. 87, de 25 de julio) y, por otra parte, ante la existencia de 
circunstancias que imposibilitan a don Manuel Herrera sánchez realizar sus funciones como Presidente de la 
comisión Delegada en el Distrito sanitario Jerez-costa noroeste designado por la Resolución de 17 de abril de 
2007 (BoJA núm. 87, de 4 de mayo), esta Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 171/2009, de 19 de mayo (BoJA núm. 95, de 20 de mayo) de estructura 
orgánica de la consejería de salud y del servicio Andaluz de salud.

HA ResuelTo

Designar como Presidente de la comisión Delegada del Distrito sanitario Jerez-costa noroeste a don 
Antonio Manuel Mansilla Romero, en sustitución de don Manuel Herrera sánchez.

sevilla, 23 de mayo de 2012.- el Director General, Antonio José Valverde Asencio.
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